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EXP-EXA N° 8.448/2014 

RESCD-EXA: 654/2014.- 

VISTO la presentación efectuada por la docente responsable de la cátedra Química 
Analítica Instrumental, mediante la cual solicita la designación de la Srta. Edith Marín 
como Alumno Auxiliar Adscripto, en base al orden de mérito del llamado para cubrir 
Alumnos Auxiliares Docentes de Segunda Categoría que se tramitó en esta Unidad 
Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el visto bueno del Departamento de Química, según consta a fs. 06. 
Que consultada la alumna sobre el particular, se cuenta con el acuerdo de la misma, cuya 

constancia rola a fs. lvta. 
Que Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fs. 07, aconseja la 

designación de la Srta. Edith Magdalena Marín, como Alumna Auxiliar Adscripta en la asignatura 
Química Analítica Instrumental, por el término de un año. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 10/09/2014, aprueba por 
unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-. Designar a la Srta. EDITH MAGDALENA MARÍN, D.N.I. N° 33.970.841, como 
ALUMNO AUXILIAR ADSCRIPTO en la asignatura Química Analítica Instrumental, de esta 
Unidad Académica, a partir del 16 de septiembre de 2.014 y por el término de un (1) año. 

ARTÍCULO 2°.-. Recordar a la docente responsable de la cátedra que, finalizado el período de la 
designación precedente, deberá elevar a conocimiento del Consejo Directivo la evaluación de las 
actividades desarrolladas por la alumna designada, plasmada en una calificación de 01 a 10 (Res. 
C.S. 181/99). 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a la alumna mencionada en el art. 1° de la presente, a la 
Lic. Analía Boemo, al Departamento de Química y a la Dirección Administrativa de Docencia. 
Cumplido, resérvese.- 
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